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ACERCA DE LA REFORMA LABORAL EN BRASIL Y SUS POSIBLES Y/ O 
IMPOSIBLES IMPLICANCIAS EN ARGENTINA. 

 

Rubén Famá, abogado 

 

Ciudad de Buenos Aires, julio de 2017  

 

La reciente sanción legislativa en Brasil de la última reforma a la Consolidación de 
las Leyes del Trabajo de 1943 (CLT), la que a su vez ha venido siendo objeto a 
través de décadas de sucesivas reformas peyorativas de sus originarios enunciados 
protectorios, ha levantado polvareda en el ámbito regional y en especial en nuestro 
país.  

Apresurados análisis sugieren la posibilidad de impulsar una reforma de similares 
connotaciones en nuestro derecho laboral, sin reparar en las elocuentes asimetrías 
existentes no sólo en el plano estrictamente normativo sino también respecto a la 
distinta conformación histórica, política y cultural de sus respectivas instituciones. 
En efecto; la legislación laboral brasileña ha venido sufriendo durante los últimos 
cincuenta años, más precisamente desde 1964, incisivas reformas peyorativas que 
fueron afectando su sentido protectorio, hecho que debiera considerarse a efectos 
de establecer un punto de comparación razonable y que hasta el momento se ha 
omitido no sólo en las crónicas periodísticas, sino también en el amplio abanico de 
reconocidos expertos en la materia.    

La Constitución de 1934, fr
 en Brasil

 signado por el liderazgo de Getulio Vargas primero y 
Joa Goulart después, como insignes referentes del nacionalismo popular brasilero.  

Allí s
. Lo integ

; asistenc

de todas las profesiones; reconocimiento de las convenciones colectivas de tra
; organizac

, para dirimir cuestiones entre 
trabajadores y empleadores, sin integrar el Poder Judicial y sin el Ministerio del 
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Trabajo (con la reforma de 1946 la Justicia del Trabajo pasa a formar parte del 
Poder Judicial)

. 

Sin embargo y como se apuntaba más arriba, la legislación laboral del Brasil ɀal 
compás del turbulento y zigzagueante proceso constitucional que en sucesivas 
reformas desde 1824 se extendió hasta 1988- sufrió a través de décadas un 
proceso de transfiguración de su normativa laboral sustancial y procedimental que 
aún continúa. En el plano del derecho colectivo del trabajo la reforma 
constitucional de 1934 reconocía como fuente del derecho del trabajo al convenio 
colectivo, ratificado por la reforma de 1937 como contrato colectivo de trabajo, 
como así también lo dispuso la Consolidación de Leyes del Trabajo de 1943.  

Aún así la negociación colectiva nunca logró establecerse en gran escala como 
mecanismo de autocomposición del conflicto, explicándose de allí la existencia del 
ȰÄÉÓÓþÄÉÏȱ 1 colectivo Ù ÌÁ ȰÓĭÍÕÌÁȱ 2, es decir de la sentencia normativa como 
fuente material del derecho laboral. , el juez recibe el 
conflicto no resuelto por las partes de la negociaciónn y efectivamente construye la 
regla de conducta o aplica aquellas prefabricadas en juicios de igual naturaleza. De 
este modo, las pocas conquistas de los sindicatos se dieron ɀpor lo menos hasta 
finales de la década del setenta- bogados en los tribunales 
laborales, lo cual significaba efectivamente la delega

. Recién a principios de los años 
ochenta el aumento de la organización sindical en el nivel local nutrió una 
tendencia creciente hacia la negociación colectiva, tanto en la fábrica como en el 
sector, alejando a los tribunales laborales de la solución de las disputas.   

El nuevo texto constitucional sancionado en 1967 bajo la férula de la dictadura 
militar inaugurada en 1964, introduce la dualidad entre el ȰAcuerdoȱ y la 
ȰConvenciónȱ colectiva de trabajo. Sin embargo, 1988 n

vigencia de la , el texto constitucional

particulares. de 1988 

trabajo: salario y jornada. (art. 7, incisos VI, XIII y XIV). 

                                                        
1
 ȰDissíÄÉÏȱȟ ÄÅÌ ÌÁÔþÎȠ ÄÉÓÃÏÒÄÉÁȟ ÄÅÓÁÃÕÅÒÄÏȢ 

n del 
conflicto colectivo de trabajo ha sido la Justicia del Trabajo. 

" individuales y colectivos entre trabajadores y 
ÅÍÐÌÅÁÄÏÒÅÓȱȢ  
2 , del latín; 

, es

ȟ ÃÏÎ ÅÆÅÃÔÏÓ ȰÅÒÇÁ ÏÍÎÅÓȱȢ 
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. En el año 2013 existían en Brasil 
15.000 organizaciones sindicales, de las cuales 10.000 son de trabajadores y 5.000 
de patronales (en Argentina se encuentran registrados en la Dirección Nacional de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio de Trabajo más de 1600 sindicatos con 
personería gremial y una cantidad similar como simplemente inscriptos, todos de 
trabajadores). El surgimiento de las organizaciones sindicales en Brasil ha venido 
ascendiendo en las últimas décadas, lo que no implica necesariamente un aumento 
de la sindicalización entre los trabajadores, la que en el año 2014 era del 17 %, 
frente a aproximadamente el 40 % de Argentina, la más alta de la región y una de 
las más altas del mundo.    

La CLT de 1943 pre
. Se establecía el monopol

, con el 
derec

ros por otros del gobierno. Se 
impuso un régimen de financiamiento de los sindicatos a través del 
establecimiento de un aporte obligatorio del equivalente a  
deducido de la remuneración de cada trabajador estuviese afiliado o no afiliado al 
sindicato, y distribuido de acuerdo a criterios determinados por el gobierno, sobre 
todo para uso en programas d n social.  

En nuestro país un modelo simétrico en la relaciones colectivas de trabajo se 
intentó implementar a través de la sanción del Decreto 2669/43 del 20 de julio de 
1943, siendo una de las primeras medidas implementadas por el gobierno 
revolucionario de facto establecido a partir del 4 de junio de ese mismo año. El 
mismo tuvo corta vigencia, no llegándose a implementar en la práctica. El por 
entonces General Perón en un discurso del 10 de octubre de 1945 explicaba los 
motivos: Ȱ#ÕÁÎÄÏ ÌÌÅÇÕï Á ÌÁ 3ÅÃÒÅÔÁÒþÁ ÄÅ 4ÒÁÂÁÊÏȟ ÅÌ ÐÒÉÍÅÒ ÐÅÄÉÄÏ ÑÕÅ ÒÅÃÉÂþ ÄÅ ÌÏÓ 
obreros fue la derogación de un decreto del año 1943 en el que se establecía para las 
asociaciones gremiales un régimen de tipo totalitario. El primer decreto que firmé en 
ÅÓÔÁ ÓÅÃÒÅÔÁÒþÁ ÆÕÅ ÌÁ ÄÅÒÏÇÁÃÉĕÎ ÄÅ ÅÓÅ ÒÅÇÌÁÍÅÎÔÏȱȢ  

La Consolidación de las Leyes del Trabajo de 1943 (Decreto 5452) establece que 
los sindicatos pueden constituirse por categorías económicas (empleadores) o por 
profesiones específicas (t rabajadores en relación de dependencia y profesionales 
autónomos) a tenor de un cuadro de actividades y profesiones fijado por regla 
general, pudiendo a su vez ser subdividas por el Ministerio de Trabajo.  

Como asociaciones sindicales de grado superior admite las Federaciones y las 
Confederaciones. Las primeras pueden organizarse con al menos cinco sindicatos 
de la misma actividad o profesión, también similiares o conexas y pueden 
constituirse por Estados, pudiendo el Ministerio de Trabajo autorizar la 
constitución de Federaciones interestatales o nacionales entre dos o más estados.  

, tanto 
las de trabajadores como las de empleadores y las de profesiones liberales. 




